

 


 


Portada con aclaración sobre HSMA: 
 


 
 
A partir de este año escolar 2023-24, las Escuelas Públicas del Condado Jefferson se complacen en anunciar la participación 
en el Programa  Comidas Escolares Saludables para Todos para el desayuno y el almuerzo. Todos los estudiantes 
matriculados en un centro escolar de las Escuelas Públicas del Condado Jefferson que participa en el Programa Nacional 
de Almuerzo y Desayuno Escolar pueden participar en el desayuno y el almuerzo sin costo alguno (donde se sirve el 
desayuno).  
 
Los estudios han demostrado que los estudiantes que no tienen hambre se desempeñan mejor en la escuela. Al 
proporcionar desayuno y almuerzo a todos los estudiantes sin costo alguno, esperamos crear un mejor ambiente de 
aprendizaje para nuestros estudiantes.  
 
Al igual que en años anteriores, es importante que los hogares sigan proporcionando información sobre sus ingresos 
familiares cuando se solicite a través de una solicitud. Si bien las comidas se proporcionarán sin costo a todos los 
estudiantes en las escuelas participantes, es importante que las Escuelas Públicas del Condado Jefferson continúen 
recopilando esta información para recibir acceso total a fondos estatales y federales. Los fondos adicionales serán 
destinados directamente a las escuelas para ayudar a cubrir el costo de las comidas, apoyar las actividades después de 
clases y otros programas nutricionales para los estudiantes. Además, los hogares que califican pueden recibir descuentos 
de cuotas escolares, materiales de clase, pases de autobús, apoyo de servicios públicos y más.  
 
Este paquete contiene más información y la solicitud relacionada para proporcionar información sobre los ingresos de su 
hogar.  Tenga en cuenta que, si bien las siguientes páginas pueden hacer referencia a la calificación para comidas 
escolares gratis o a precio reducido, el desayuno o el almuerzo se proporcionarán gratis a todos los estudiantes en el 
año escolar 2023-24, independientemente de sus ingresos familiares. 
 
Las comidas escolares que sirven las Escuelas Públicas del Condado Jefferson siguen las directrices del Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos para comidas escolares saludables.  
 
Para obtener información sobre dónde encontrar una solicitud y cómo rellenarla, lea la carta adjunta. Para obtener más 
información sobre el programa Healthy School Meals for All [comidas escolares saludables para todos], visite 
www.cde.state.co.us/nutrition/healthy-school-meals-for-all-program. 
     


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 


 


 


 
Información para la solicitud para recibir comidas 


 


Estimado padre, madre de familia o tutor/a legal: 
 
Los niños y niñas necesitan comidas saludables para aprender. Las Escuelas Públicas del Condado Jefferson ofrecen comidas 
saludables en las escuelas todos los días. El desayuno y el almuerzo se ofrecerán a todos los estudiantes sin costo alguno. Sus hijos 
podrían calificar para recibir comidas escolares gratis o a precio reducido. Los estudiantes de todos los grados que califican para 
comidas gratis o a precio reducido recibirán desayuno y almuerzo sin costo (donde se sirve el desayuno).  
 
Este paquete incluye una solicitud para recibir comidas gratis o a precio reducido, y un conjunto de instrucciones detalladas. También 
puede encontrar solicitudes en su escuela o solicitar en línea en www.schoolcafe.com/JeffcoSD.  


 
A continuación se presentan preguntas y respuestas comunes para ayudarle con el proceso de solicitud. 


1. ¿QUIÉN PUEDE RECIBIR COMIDAS GRATIS O A PRECIO REDUCIDO?  


a. Todos los niños de hogares que reciben beneficios del Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP), Programa 


de Distribución de Alimentos en Reservas Indígenas (FDPIR), Medicaid o Asistencia Temporal para las Familias Necesitadas 


(TANF, también conocido como Colorado Trabaja - Asistencia Básica en Efectivo, o el programa “State Diversion”), califican 


para comidas gratis. 


b. Los menores en el sistema de cuidados de crianza bajo la responsabilidad legal de una agencia del sistema de cuidados de 


crianza o de un tribunal califican para recibir comidas gratis. Se puede incluir a los menores en el sistema de cuidados de 


crianza como miembros del hogar de su familia de acogida, si esta decide presentar una solicitud. El incluir a los menores en 


el sistema de cuidados de crianza como miembros del hogar puede ayudar a otros niños a calificar para recibir los 


beneficios. Si la familia de acogida no califica para recibir comidas gratis, esto no quiere decir que los niños en el sistema de 


cuidados de crianza no recibirán los beneficios.  


c. Los niños que califican para los programas de Head Start de sus distritos cumplen los requisitos para recibir comidas gratis. 


d. Los niños que cumplen con la definición de sin hogar, huido de casa o migrante califican para comidas gratis. 


e. Si los ingresos de su hogar están dentro de los límites establecidos en las directrices federales de requisitos conforme a los 


ingresos, sus hijos pueden recibir comidas gratis o a precio reducido. Sus hijos pueden calificar para recibir comidas gratis o 


a precio reducido si sus ingresos familiares están en o por debajo de los límites de ingreso en esta tabla.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2. ¿CÓMO SÉ SI MIS HIJOS CALIFICAN COMO SIN HOGAR, MIGRANTES O FUGITIVOS? ¿Carecen de un domicilio permanente 


los miembros en su hogar? ¿Se hospedan juntos en un refugio, hotel u otro arreglo temporal de vivienda? ¿Se traslada su 


familia de forma estacional? ¿Hay algún niño que vive con usted el cual escogió dejar a su familia u hogar anterior? Si cree 


que hay niños en su hogar que cumplen cualquiera de estas descripciones y no ha sido notificado de que sus hijos recibirán 


comidas gratis, favor de comunicarse con Community and Family Connections [Conexiones con la Comunidad y las Familias] 


en el 303-982-1144 o con la Oficina del Programa de Educación Migrante en el 303-365-5817.  


REQUISTOS FEDERALES SEGÚN LA TABLA DE INGRESOS para el año escolar 2023 – 2024 


N.º de personas en el 
hogar 


Al año Mensual Semanalmente 


1 $26,973 $2,248 $519 


2 $36,482 $3,041 $702 


3 $45,991 $3,833 $885 


4 $55,500 $4,625 $1,068 


5 $65,009 $5,418 $1,251 


6 $74,518 $6,210 $1,434 


7 $84,027 $7,003 $1,616 


8 $93,536 $7,795 $1,799 


Por cada persona 
adicional: 


$9,509 $793 $183 







 


 


3. ¿NECESITO COMPLETAR UNA SOLICITUD PARA CADA NIÑO?  No. Complete una sola solicitud para comidas gratis o a 


precio reducido para todos los niños en su hogar. No podemos aprobar una solicitud incompleta, así que asegúrese de llenar 


toda la información requerida. Devuelva la solicitud finalizada a: Free and Reduced Lunch Specialist, 809 Quail St., Building 1, 


Lakewood CO 80215. 


4. ¿DEBO RELLENAR UNA SOLICITUD SI RECIBÍ UNA CARTA ESTE AÑO ESCOLAR QUE DICE QUE MIS HIJOS YA FUERON 


APROBADOS PARA RECIBIR COMIDAS GRATIS?  No, pero rogamos que lea atentamente la carta que recibió y siga las 


instrucciones. Si algún niño/a en su hogar no se menciona en su notificación de calificación, póngase en contacto 


inmediatamente con la especialista de almuerzos gratis y a precio reducido, Lorena Gomez, al 303-982-6916. 


5. ¿PUEDO PRESENTAR MI SOLICITUD EN LÍNEA? Sí. Le alentamos a llenar una solicitud electrónica en vez de una copia en papel, 


si puede. La solicitud en línea tiene los mismos requisitos y le pedirá la misma información que la solicitud en papel. Visite 


www.schoolcafe.com/JeffcoSD para empezar u obtener más información sobre el proceso de solicitud en línea. Póngase en 


contacto con la especialista de almuerzos gratis y a precio reducido, Lorena Gomez, FreeandReduced@jeffco.k12.co.us 303-


982-6916 si tiene alguna pregunta sobre la solicitud en línea. 


6. LA SOLICITUD DE MI HIJO/A FUE APROBADA EL AÑO PASADO.  ¿TENGO QUE RELLENAR OTRA?  Sí.  La solicitud de su hijo/a 


solo es válida para ese año escolar y los primeros 30 días de este año escolar.  Debe presentar una solicitud nueva a menos 


que la escuela le haya dicho que su hijo/a califica para el nuevo año escolar.   


7. RECIBO BENEFICIOS DEL PROGRAMA WIC. ¿PUEDEN MIS HIJOS RECIBIR COMIDAS GRATIS?  Es posible que los niños en 


hogares que participan en el programa WIC califiquen para recibir comidas gratis o a precio reducido.  Por favor envíe una 


solicitud de comidas gratis y a precio reducido finalizada para determinar si califica para este programa. 


8. ¿SE VERIFICARÁ LA INFORMACIÓN QUE YO PROPORCIONE? Es posible que sea seleccionado para proveer pruebas por 


escrito del ingreso familiar que reporte en la solicitud. 


9. SI NO CALIFICO AHORA, ¿PUEDO PRESENTAR UNA SOLICITUD DESPUÉS?  Sí, podrá presentar una solicitud en cualquier 


momento durante el año escolar.  Por ejemplo, puede que los niños de un padre, madre o tutor/a legal que pierde su empleo 


califiquen para recibir alimentos gratis o a precio reducido, si los ingresos del hogar caen por debajo del límite de ingresos. 


10. ¿QUÉ PASA SI NO ESTOY DE ACUERDO CON LA DECISIÓN DE LA ESCUELA CON RESPECTO A MI SOLICITUD?  Deberá hablar 


con los oficiales escolares. También puede solicitar una audiencia en el número o la dirección siguiente: Beth Wallace, 


Departamento de Servicios de Alimentación y Nutrición de las Escuelas Públicas de Jeffco. 809 Quail Street, Building 1, 


Lakewood CO 80215. 303-982-6748. Beth.wallace@jeffco.k12.co.us 


11. ¿PUEDO PRESENTAR UNA SOLICITUD SI ALGUIEN EN MI HOGAR NO ES UN CIUDADANO DE ESTADOS UNIDOS?  Sí. Ni 


usted, ni sus hijos, ni los otros miembros de su hogar tienen que ser ciudadanos de Estados Unidos a fin de calificar para 


comidas gratis o a precio reducido. No se requiere que indique su estatus de inmigrante, migrante, ciudadano o refugiado 


durante el proceso de solicitud, y las familias deberían seguir solicitando las comidas escolares gratuitas o a precio reducido. 


La solicitud requiere los últimos cuatro números del seguro social o bien que indique que no tiene un número de seguro 


social. La información sobre su número de Seguro Social no se comparte con ninguna organización aparte de las Escuelas 


Públicas del Condado Jefferson.  


12. ¿QUÉ PASA SI MIS INGRESOS NO SIEMPRE SON LOS MISMOS?  Escriba el monto que recibe normalmente. Por ejemplo: si 


normalmente gana $1000 cada mes, pero no trabajó todo el mes pasado y solamente ganó $900, reporte que gana $1000 por 


mes.  Si normalmente recibe pago por horas extras trabajadas, inclúyalo, pero no lo incluya si solo trabaja horas extras de vez 


en cuando.  Si perdió su trabajo o le redujeron las horas trabajadas o el salario, use sus ingresos actuales. Se requieren los 


últimos cuatro dígitos del número de seguro social de algún integrante adulto de su hogar (o se puede reportar “none” [No 


hay]) para procesar una solicitud de ingresos completa.  


13. ¿QUÉ PASA SI ALGUNOS MIEMBROS DE MI HOGAR NO TIENEN INGRESOS PARA REPORTAR? Es posible que algunos miembros 


de su hogar no reciban los tipos de ingresos que pedimos que reporte en la solicitud, o que no reciban ingresos en absoluto. 


En esos casos, por favor escriba un 0 en el campo. Sin embargo, cualquier campo de ingresos que deje vacío o en blanco 


también se contará como un cero. Tenga cuidado cuando deje campos de ingresos en blanco, porque asumiremos que fue su 







 


 


intención hacerlo. Se requieren los últimos cuatro dígitos del número de seguro social de algún integrante adulto de su hogar 


(o se puede reportar “none” [No hay]) para procesar una solicitud de ingresos completa.  


14. SOMOS INTEGRANTES DEL EJÉRCITO, ¿INFORMAMOS DE NUESTROS INGRESOS DE OTRA FORMA?  Su salario básico y 


bonos en efectivo se deben contar como ingresos. Si recibe subsidios en efectivo para alojamiento fuera de la base militar, 


comida o ropa, o si recibe Subsidios Suplementarios de Subsistencia Familiar, estos también se deben incluir como ingresos. 


No obstante, si su asignación de vivienda es parte de la Iniciativa de Privatización de Vivienda para Militares, no la incluya en 


sus ingresos. Cualquier paga por combate adicional que resulte del despliegue militar también se excluye de los ingresos.  


15. ¿QUÉ HAGO SI NO HAY SUFICIENTE ESPACIO PARA MI FAMILIA EN LA SOLICITUD?  Apunte a cualquier otro miembro del hogar 


en una hoja de papel adicional y adjúntela a su solicitud. Comuníquese con la especialista de almuerzo gratis y a precio 


reducido, Lorena Gomez, en FreeandReduced@jeffco.k12.co.us o al 303-982-6916 para recibir una segunda solicitud. 


16. MI FAMILIA NECESITA MÁS AYUDA. ¿HAY OTROS PROGRAMAS DONDE PODEMOS SOLICITAR ASISTENCIA?  Para 


informarse sobre cómo solicitar otros beneficios de asistencia, comuníquese con su oficina de asistencia local. Colorado PEAK 


es un servicio en línea que evalúa el cumplimiento de requisitos y con el cual puede presentar solicitudes para programas de 


asistencia médica, de comida y con dinero en efectivo. Puede acceder al mismo en la dirección: 


http://coloradopeak.force.com/. 


Si tiene otras preguntas o necesita ayuda, comuníquese con la especialista de almuerzos gratis y a precio reducido, Lorena Gomez, 
en FreeandReduced@jeffco.k12.co.us o al 303-982-6916. 
 
Atentamente,  
 
Lorena Gomez-Vazquez 
Especialista de almuerzos gratis y a precio reducido de las Escuelas Públicas del Condado Jefferson 


 
Declaración de no discriminación:  
de acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las normativas y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de 
Estados Unidos (USDA por sus siglas en inglés), esta institución tiene prohibido discriminar por motivos de raza, color, origen 
nacional, sexo (incluidas la identidad de género y orientación sexual), discapacidad, edad o represalias por actividades previas 
relacionadas con los derechos civiles. 
La información del programa puede ponerse a su disposición en otros idiomas además del inglés. Las personas con discapacidades 
que requieran otras formas de comunicación para obtener información del programa (por ejemplo, Braille, letras grandes, cinta 
auditiva, Lenguaje de Señas Estadounidense, etc.) deberán comunicarse con el organismo responsable o bien con el centro de USDA 
TARGET Center, (202) 720-2600 (correo de voz y sistema de mensajes para sordos), o bien comunicarse con USDA mediante el 
Servicio Federal de Transmisión, (800) 877-8339. 
Para presentar una queja por discriminación en el programa, el demandante debe completar un Formulario AD-3027, Formulario de 
Quejas por Discriminación del Programa USDA que se puede obtener en línea 
en:https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/USDA-OASCR%20P-Complaint-Form-0508-0002-508-11-28-17Fax2Mail.pdf, 
en cualquier oficina de USDA, llamando al (866) 632-9992 o enviando una carta a USDA. La carta debe contener el nombre, la 
dirección, el número de teléfono del demandante y una descripción escrita de la supuesta acción discriminatoria con suficientes 
detalles para informar al Secretario Adjunto de Derechos Civiles (ASCR por su sigla en inglés) sobre la naturaleza y fecha de una 
supuesta violación de derechos civiles. El formulario AD-3027 debidamente rellenado o carta debe ser presentado al USDA por: 


1. Correo: 
U.S. Department of Agriculture 
Office of the Assistant Secretary for Civil Rights 
1400 Independence Avenue, SW 
Washington, D.C. 20250-9410; o por 


2. Fax: 
(833) 256-1665 o (202) 690-7442; o por 


3. Correo electrónico: 
program.intake@usda.gov 


  
Esta institución ofrece igualdad de oportunidades. 



http://coloradopeak.force.com/

https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/USDA-OASCR%20P-Complaint-Form-0508-0002-508-11-28-17Fax2Mail.pdf

http://mailto:program.intake%40usda.gov/




